
Ciudad de México a 12 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/498/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES Y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 
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ACUSE 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 04 de noviembre de 2025 , siendo las 12:45:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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01! L,\ FUNOACJON DE 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 1 1 14 DPCMA 2920/2025 y S30íl/2025 

Calle Canario Sft\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150. Ciudad de Moxico 
Teléfono: 55 5276 í:3700 EXT. 7501 

11. Con fecha 04 de noviembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1214/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Dip. Carlos A. Madrazo Silva ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número DPCMA 2920/2025 5308/2025, donde 
solicita valoración de árboles, que se localiza en fiFFfFl1e esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SE.:::RVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL·DE SANEAMl�NTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Diputado Carlos A. FOLIO; 
Madrazo Silva 

DPCMA• 2920/2025 
DGSU- 5308/2025 

UBlCACION 
Vía Pública 

FECHA: 04 de noviembre de 2025 HORA: 12:45 
DJRgccT N 

REFERENCIA 

Bftrnf n e d o el d o rntc tl¡o 

- - � �- -- ·----- 

DICTAMEN 
NO. 

1214/2.025 
i 

ANTECEDENl'E Me dlrijo a usted con el debido respeto para solicitar su valioso apoyo en la valoración de 
aproximadamente 12 árboles ue se oue resentan un ri es o ara las viviendas y la sesu ridad de ¡a 
zona ubicado en Dlchos árboles se encuentran 
en condiciones precarias. lo que obstaculiza el tránsito peatonal y vehicular, especialmente durante la 
temporada de lluvias, afectando directamente la se9rnídad, movilidad y calidad de vlda de los 
habitantes (sic). 

Con baso en los artlcutcs 75 numeral v ce la Ley 01g.Cri1ca de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad (le M<txlco y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF'-001,RNAT•20f5, se emite et siguiente: 
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Calle Canario S/N, Esq. Call 
Alcaldía Álvaro Obregón, C. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Diputado Carlós A. 
Madrazo Silva 

FOLIO: DPCMA- 2920/2025 
. DGSU- 5308'2025 

UBICACI N 
Vla Pública 

FECHA: 04 de noviembre de 2025 HORA: 12:45 
DIRECCI N 

Eili rrrir-r ací o el cí o rrti c ili o 
DICTAM:EN 
NO, 

1214/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE , Me dirijo a usted con el debldo respeto para sollcilar su valioso apoyo en la valoración de 

' aproximadamente 12 árboles ue se ue rasentan un ries o cara las viviendas y la seguridad de la 
zona ubicado en 11■11 Dlchos árboles se encuentran 
en condiciones precarias, lo que obstaculiza el tránsito peatonal y vehlcutar, especialmente durante la 
temporada de ltuvtas, afeclando directamente, la seguridad, movilidad y calidad de vida ele los 
habitantes (sic). 

Con base en tos articules 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcatdlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de ta Ley Ambiental dora 
Ciudad de México y demtls relativos de la NormI:t Ambiental para el Distrito Federni_��Q�·001-RNAT-2015, se emite el slgulenle: 
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Muerto pie, Se recomienda ti! 
darrlbo contormsn al numeral 
7 ,4. t 1. ''M uertos en pie" 

Muerto ple, Se recomlanda al 
derril:to conformen al numeral 
7.4, U. "Muertos en pie" 
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DPCMA 2920/2025 y 5308/20,.S 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad (fo México. 
Teléfono: 55 5276 <3700 EXT. 750·1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THANSFOHMACIÓI� 

1 
Á�o �.�����.. 1 ,� . 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE; Diputaclo Carlos A. FOLIO: 
Madraza Silva 

DPCMA- 2920/2025 
DGSU- 5308/2025 

UBlCACíON 
Vía Pública 

FECHA: 04 de noviembre de 2025 HORA: 12:45 

Me dirijo a usted con el debido respeto para solicitar su valioso apoyo en la valoración de 
aproximadamente. 12 árboles ue se ue resen:tan un ries o ara las viviendas y la seguridad de la 
zona ubicado e Dichos árboles se encuentran 
en condiciones precarias, lo que obstaculiza e! tránsito peatonal y vehícular, especialmente durante la 
temporada de lluvias, afectando directamente la seguridad, movilidad y calidad de vida da los 
habitantes (stc). 

DIRECCI N 

REFERENClA 
ANTECEDENTE 

El1m1nado el d o rrri cifio 

------- 

DICTAMEN 
NO. 

1214/2025 

Con baso en los artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las A!caldlas: Articulos 106, 10:}, 110, 111 y 112 de fa Ley Ambiental de la 
Ciudad do México y demás refaíivos de la Norma Ambie11tal para el Dlstri:o Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el f,iguiente: 

Se aprecian ramas muertas del 
25% y ramas primarias bajas 
proyectadas al arroyo 
vehlcular, Se recomienda la 
poda de lirnpleaa conforme al 
numeral 6.4.2, 1.1. LIMPIEZA 
DE COPA 
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- s:::: ::, "O e: Q) w proyectadas ¡¡¡J arroyo 
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(,;j� � w numara' 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 
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ccnctustcnee 

Alcaldía Alvaro Obregón, se yerguen tres arboles ccmérmeme conocidos como Cedro blanco 

tCamtropsís fusitlinlr:a), dada las caracíerlstlcas fisicas y sanltatias qee presentan solos los árboles descrucs el racuadro de arriba coo 

los números t. 2 y 3. requleren C!l manejo de- c:!erribo conf rme at numeral 7.4.1.1. "Muo11os en ple". 

DPCMA 2920/2025 \' 530 

Calle Canario S/N, Tsq. Calle 10, Col. Tolteca,. 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Diputado Carlos A. 
Madra.zo Silva 

FOLIO: DPCMA.: 29.20/2025 
DGSU- 5308/2025 

UBICACI N 
Vía Pública 

1214/2025 DICTAMEN 
NO. 

12:45 
1 

Eihr-ru n a d o el cí o r-ru c rh o 

FECHA: 04 de novtemore de 2025 HORA: 
DIRECCIÓN�--, 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE Me dirijo a. usted con et debido respeto para solicitar su valioso apoyo en la valoración de 

aproxímadamentg 12 arboles ue se u0 resentan un ríes o ara las viviendas y la seguridad de la 
zona ubicado en Dichos árboles se encuentran 
en condiciones precarias, lo que obstaculízs el tránsito peatonal y vehlcular, especialmente durante la 
temporada de lluvias, afectando directamente la segundad, rnovllldad y calidad de vida de 1os 
habitantes (sic}. 

Con naso en tos artículos 75 numeral V de l:a Ley Orgánica de las A!caldJas: Artículos 1()6, 109, 110, H1 y 112 de la ey Ambiental de la 
Clt,1ciad do Móxico y demás rnlativos de la Norma A,!_llbtenMI para el Olsüil.<l Fe-doral NADF-OO·l·RNAT•.2015, se emite el siguiente: 

Alc.iklia Aiv-aro Obregón, se yerguen dos árboles comúnmente conocidos como Cedro blanco 

( C�/Jitropais !.w;rtanica¡, dada las caractertsücas fis�cas y sanlíarlaa qua presentan solos los arboles descrltos el recuadro de arrlbii con 

los numeras 4 y 5, reqularun ol manojo do poda 00 limpieza conforme al numeral 6.4.2.1.'I. LIMPl,EZA OF.; COPA 1-a firnpleza efe copa .s.a 

limitará a la remoción de ramas. muertas, declinantes, pla•gadas, �aromere;das, cie11l11r,ellt� 1.111idas y ,;f>E) b�Jo vlgot; además d(� libemr ramas 
que presenten plantas PEitási\as, epimas y oíras plantas aj'oni:is al árbol. Asl mlsmo, so doborén rnllmr obJaios o rnatertales que estén 
colocados sabre o! árbol, tales como alambras, cables, clavos, anuncios, re1l!ectorns y oíros ajenos al árbol". 

Do claro bajo protesta do declr verdad, que la Información vertida a esto dictamen está redactada a mi tt=ml saber y entender, y es validad 
mientras, se manlen•ga11 las. condtoíonea en las qua se evaluaron las árholaa y conjorma al articulo 40 de la Ley Ambleníal de lo Ciudad de 

.Móxtco. 

Dlctamlno 
{ é�X.(" ,L\:+..)\111).., 

J í- lÚ\J(,, \..i ,e�: l 0 

BioL Flavia Violeta Ló pez Agullar 
No. de Acredltación SEOEM.A 414) 

DPC:MA 2920/2025 y .5303/2025 

Calle Canario S/N, Esq, Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 ·t 50, Ciudad de México. 
Teléfono: ti5 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Diputado Carlos A. 
Macrazo Silva 

FOLIO: DPCMA· 2920t.2025 
DG SU- 5308/2025 

UBICACl N 
Viá Pública 

FECHA: 04 de noviembre de 202.5 HORA: 12:45 
DIRECCl ·N 

El1m1nado el d or-ni c il¡o 

DICTAMEN 
NO. 

' 12·1412025 

REFERENCIA 
Me dirijo a usterí con el debido respeto para solicitar su valioso apoyo en la valoración de 
aproximadamente 12 árboles que se que presentan un ríesgo para las viviendas y la seguridad de la 
zona ubicado en Dichos árboles se encuentran 
en condiciones precarlas, lo que obstaculiza el tránsito peatonal y vehicular, especialmente durante la 
temporada de lluvlas, afectando directamente la sequrídad, movilidad y calidad de vida de los 
habitantes (sic}. 

ANTECEDENTE 

Con baso en tos artlculos 75 numeral V de_l_ a_L_ ey-O- rg-é- ni- ca-do- la_ s_A_ lc_a_ ld- la_s_ ; A-rt-l- cu-lo_s_1_0_6_ , -fü-9- , - 1- ,o- .- ,- 11_ y_ 1_ 12_d_e_l_ a_ Ley Ambiental de la 
Ciudad de Méx!._co y_!l�l]2ás !ela_!lvos de la Norma Amb¡enlal para ol Dlstrllo Fodeml NADF-001 •RNAT-2015, se emite el slgulenle: 

i2 
ue LI\ FUNOACION DE 
TENOCHTITLAN 

-� ' ¡ · � 2Qt,S Jtf{'Í!\ �v.;r� LadM I u)er ,'w,ln . -� In gena 

P á g i n � 7 l 14 

Calle Canario S/N, Esq, Calle ·1 O, Col. Toltr..ca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. o·/·/ 50, Ciu ad de México. 
Te/Mono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SolliCl'tANiif::� ¡p,¡��,;'), .�¡¡;?(� 7{�==•. fOlJIO: tt DPCMA- 2�_2,l)J.20:2$- iu:a1Ct'I/CI01'1if 
r/J!\a�raro fü�-i!i ¡¡ iD□ -:S�J· -f?.•3c�uw,;;rn W.:i PIÚibliiCaBi 

lr-ÉCHA: - - -== --�-��e','ñ,q,.:r;;:,;¡;:��� •,='ll'= :2\l - . · - ,2- !5,-¡..-IH_iO_IRA - _ :--'i- [1 _t _ _ �- =4-S- - ------�ed�-- - --------1 
D1RlECCION - ófüTA�--=�� 1214,12:)25 

El1m1nado el d orrri c il!o 

--- -�---- - 
FIJ!le -dir,í}:) ;8; \:J$t,éd1 ,¡;r;in el dr.:bioo :r,asp,at-o para ,r,;ol!-::l1;ar su •¡¡aUoso il3P.r.':1YO '1'.itl �' vl'.l!l·:1-tác!ó1l da, 
�pro.xirnr.idanne.nt:e, t:2 ártlalas ue S'!J; ·• ue • ,��tll'il,"}n un ,ncr r.:i ;;irc1 li;]:'r \li•.riendere 'i le a,eguríll'Ad' i:1·12• �; 
2iona urb.'icrua'o .em l'.:He."lr.,¡1;1; .í!irliXile� �e �,w.ul:i:r.,,r.ám, 
en r.:i;,,;ef�iQa,1:1!5- pr,w..arfüis, tc• que cbs�a1:ul!:za el �r.�ITT��o p(,�-8>�•01t;ut y 1,.;(i!lti'01I;!ár, ,1::;spscielmar.i1e dur;1mte-- Je, 
�s.mp0rada d:a lfilr/iJes, ,at�h!ln(:lo c.fü,(:;.�l;l)iili�nt� l'.-i ::;�.irid@d, m:::r.•ilf.:lad )' candad dl;i 'i.ri:(l{il dé) IG� 
habil:finta (!:lic.}. 

Ccñ l!lá8!! olirti l:0:s; ;i�lr:n1ku¡: ?$ rÍY�r'il'v'� IJ."tj' !C\l'Q�Oi;";a aei ¡,a� Pil�'ldh'lt;; l,t;ir;:11h;m 'ritJ�. ·1,¡J[i•, 11[}, 11 iifTtfd� l�.i�-; �:bienlal: d'e ,� 
Ciudi!.d-iie l�.\l�vó;) y d��!_; f'9lPll!v•::is Jl•ll J::l-l'ti:Offf1B .Atn!llon�I ¡por,(! el D��íl'!l;I f-��r,jl íN.111.0F-001-liilN'.'ff-2015, 13.e !!!!tni!é: el :5;'in�:iienl�; 

··-- . • - ·· -· . ,. ....• �--'"?r.r:1z:.::,ll',�'.l.l.::.t.�i.�R"'""""v�w.,.;.,,,.<· ·· · · · · · . , ···•·-·='UC•..::k.�----..J 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1-150, Ciudad de xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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,,�J.:,_ CIUDAD DE MÉXICO 
�•:�1 CAPITAi. DE t.A THAMSfOHMI\CIÓN 

A�o ÁLVAR� 

... �L����l•N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Diputado Carlos A. 
[l.,1adrazo SIiva 

FOLIO: DPCMA- 2920/2025 
DGSU- 5308/2025 

UBICACI N 
Vla Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

04 de noviembre de 2025 HORA: 

Bfirrun ací o el o orru c ü¡o 

12:45 
DICTAMEN 
NO. 

1214/2025 

ANTECEDENTE Me dirijo a usted con fJI debido respeto para solicitar su valioso apoyo en la valoración de 
aproximadamente 12 árboles que se ue presentan un riesgo para las viviendas y la seguridad de la 
zona ubicado en 1111 Dichos árboles so encuentran 

, en condiciones precarias, lo que obstacullza el tránslto peatonal y vehícular, especialmente durante la 
temporada de lluvias, afectando directamente la seguridad, movilidad y calidad de vida de los 
habitantes (sic), . 

Con base en los artículos 75 numerat V do la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlcurcs 106, 109,.110, 111 y 112 de la. l.eyArnblental do la 
Ciudad de México y ctemás relativos da la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-•2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolte ,1, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·t ·150, Ciuds et de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·t 

P � g i n a 9 l 14 
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iw.l!f� .f,A�ic CIUDAD DE MÉXICO r¡g¡w -��� CA!11TAL DE LA THANSFOHMACIÓN � ·oÁLVAR� �•De���' AN. 
, ......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLIClT ANTE: 

FECHA; 

Diputado Carlos A. FOLIO: 
Madraza Silva 
04 de noviembre de 20.25 HORA: 

PP CMA- 2920/2025- 
D GSU� 5:308/2025 
12:45 

UBJCACION 
Vía PúbHca 

DlRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eihr-ru n a d o el cí o r-ru c rh o 

-------- - --�-- - ----- 

O[CTAMEN 
NO. 

1214/2025 

Me dirijo a usted con el debido respeto para solicitar su valioso apoyo en la valoraclón de 
aproximadamente 12 árboles ue se ue • resentan un ries o ara las viviendas y la seguridad de l:a 
zona ubicado en Dichos árboles se encuentran 
en condiciones precanas, lo que obstaculiza el transito peatonal y vehicular, especlalrnenía durante la 
temporada de lluvias, afectando-directamente la seguridad, movilidad y calidad de vida de los 
habitantes {sic). 

Con base en los artículos 75 numeral \/de la Ley Orgiinica de las Alcaldías: Artículos í06. 109, 110, 111 y 112 de ia Ley Ambiental de la 
Ciudad de Mexioo y <femas re-latlvo,s de la Norma Ambiental para el Distrito Federa[ NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguie�t� _- : __ __, 

DPCMA 2920/2025 y 5308/ 025 

Callo Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de tv �xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P á g i n a 10 1 14 
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· CIUDAD DE MÉXICO 

¡�a <l!i/, C/\f'IT/11. DE 1.11 Tl<ANSl'OllMACIÓN \t� ..... ,�i A�o ÁLVAA� 

•• ?.���C:,�N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

12.14/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACl N 
Via Pública 

Eilir-ru n a cf o el cí o r-ni c il i o 

--------� -�- 

SOLICITANlE: 

REFERENCIA 

Diputado Carlos A. FOLIO; DPCMA-2920/2025 
Madrar.o Silva OGSU� 6308/2025 

f--c:::=-=-,,-,-,-�---+�--:---,----�--l'--:-:-::-=--:---+-:--::' 
FECHA: 04 dé novlembre de 2025 HORA: 1.2:45 
OIRECCl N 

ANTECEDENTE · Me dírijo a usted con el debido respeto para sollcltar su valioso apoyo en la valoración de 
aproximadamente 12 árboles ue se ue presentan un rles o ata las viviendas y la seguridad de la 
zona ubicado en Dichos árboles se encuentran 
en condiciones precarias, lo que obstacuñza el tránsüo peatonal y venlcuíar, especlalmente durante la 
temporada de lluvias, afectando directamente la seguridad, movilidad y calidad de vlda de los 
habitantes {sic}. 

1--:cC- on- bt.1_s_e_e_n_ lo_s_a_rt_.,.fo-u1'1os 75 numeral V de la ley Orgánica d·� !aa Ak;ald,as; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 c,le la Ley Ambil}nta1 de la 
Ciuda<l de México y demés telatlvos dn la Norma Ambieotal para el [)lslrlto Federal NADF•DD1-RNA1-2015, se emüe el sig.ulente: '---------=---------·-- . ... . .. 

DPCMA 2920/2025 y 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Toller , 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudád ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P ;j � i n ;i 11 1 14 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES Y PODA DE 2 
DOS ÁRBOLES con nombre común: Cedro blanco/Callitropsis /usitanica,; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATE 

C. JA MO ES QUINTERO 
DIR CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

DPCMA 2920/2025 y 5308/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P á g i n a 12 1 14 
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